




 

32. Ley de Presupuesto N° 21.640 para el sector público año 2024. 

 

33. Resolución tra N° 272/1/2022 de fecha 18.01.2022, toma de razón 04.03.2022. 

 

34. Resolución Exenta a Registro N° 06 de fecha 23.11.2023, revócase a contar de esta fecha la 

Resolución Exenta N° 8 de fecha 01 de octubre del año 2021 y Resolución Exenta N° 4505 

de fecha 20 de octubre del año 2022 emitidas por Serviu O’Higgins, en todas sus partes y 

delegase las funciones o acciones del servicio que se indican. 

 

35. Las atribuciones otorgadas por el DS Nº355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

y las facultades señaladas en el Decreto Exento RA N°272/46/2023 registrado con fecha 9 

de junio de 2023 emitido por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Resolución TRA 

N°272/10/2022 tomada de razón con fecha 27 de abril de 2022, Resolución TRA 

272/46/2021 tomada de razón con fecha 3 de marzo de 2022, Decreto Exento RA 

N°272/66/2023 registrado con fecha 9 de noviembre de 2023 todo los actos administrativos 

dictados por la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, teniendo además en consideración 

lo señalado en su artículo 16, DFL 29 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de 

la Ley 18834 sobre Estatuto Administrativo, resuelvo lo siguiente: 

 

 

CONSIDERANDO: 

A. Que, en virtud de dar gestión oportuna al estado de pago N° 3 y N° 4 del proyecto Comité de 

Vivienda Padre Pío, código 85092, se consideran todos los vistos de la presente resolución. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. AUTORÍCESE pago a Constructora IMB S.P.A, rut: 76.340.991-0, un monto total de 

1.604,57 U.F., desglosado en 1.593,35 U.F. con cargo a subsidio base, y 11,22 U.F. con 

cargo a subsidios complementarios, correspondiente a Subsidio de Habitabilidad Rural. 

 

2. EXTIENDASE pago a favor de Comercial de Valores Servicios Financieros S.P.A., rut: 

77.356.020-K, por un monto de 1.604,57 U.F. conforme a cesiones y mandatos especiales 

irrevocables de fechas 16 de enero de 2024 y 9 de febrero de 2024 respectivamente.  

 

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue el cumplimiento de la presente resolución a los recursos 

dispuestos, en el presupuesto vigente del fondo regular, para el Programa de Habitabilidad 

Rural. 

 

1.604,57 U.F. al ítem 33 – 01 – 133 - 002 año 2012 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

PAOLA ARAYA LEE 

JEFA DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 

          

YMO/PAL/CSQ/PFF 
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